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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 2 de diciembre de 2021. Al 
Despacho el presente proceso.  
 
La Secretaria, 

 
 

LUZ MILI LEA ROA  
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

Cumpliendo con lo ordenado por el Superior en providencia del 

22 de noviembre de 2021, y en virtud a lo señalado en el núm. 3º del art. 500 

del C.G.P., en lo pertinente, se admite el presente Incidente de Rendición de 

Cuentas instaurado por los herederos JOSE ARMANDO PRIETO MARTINEZ 

y LUISA FERNANDA PRIETO MARTINEZ, contra la también heredera 

MARITZA PRIETO MARTINEZ. 

 

El presente Incidente se tramitará en cuaderno separado y 

conforme al artículo 129 del C.G.P. 

 

Del escrito de incidente, se corre traslado a la heredera 

MARITZA PRIETO MARTINEZ, por el término de tres (3) días (inc. 3º ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 
 
Helac. 
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